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INICIATIVA: 0525- 2021 PLO-SE 

 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL SENADO INVITA A LOS 

MINISTROS DE ESTADO PARA SER ESCUCHADOS EN COMISIÓN GENERAL, 

PARA QUE OFREZCAN INFORMACIONES RESPECTO DEL ESTADO EN QUE 

ENCONTRARON LOS MINISTERIOS QUE DIRIGEN Y DE LAS ACTUACIONES 

ADMINISTRATIVAS DESARROLLADAS EN LA GESTIÓN QUE LES PRECEDIÓ. 

PROPONENTE: ANTONIO MANUEL TAVERAS GUZMÁN.  

 

(LA SENADORA SECRETARIA LÍA YNOCENCIA DÍAZ SANTANA, DA LECTURA 

A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL  EL PLENO DEL SENADO INVITA A LOS 

MINISTROS DE ESTADO PARA SER ESCUCHADOS EN COMISIÓN GENERAL, 

PARA QUE OFREZCAN INFORMACIONES RESPECTO DEL ESTADO EN QUE 

ENCONTRARON LOS MINISTERIOS QUE DIRIGEN Y DE LAS ACTUACIONES 

ADMINISTRATIVAS DESARROLLADAS EN LA GESTIÓN QUE LES PRECEDIÓ 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que a partir del 16 de agosto del año 2020 el país 

experimentó un cambio en el Gobierno, que conllevó que los ministerios de Estado, 
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direcciones generales y corporaciones, sean ocupadas por una nueva administración, 

iniciando así paradigmas en el modelo administrativo, no solo en la transmisión de 

informaciones y la transparencia, sino en la aplicación del modelo de datos abierto, que 

permitirán conocer a plenitud el ejercicio de los funcionarios en su gestión, en beneficio del 

Estado dominicano y de una pulcra y ética administración pública; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que durante varios lustros, la ciudadanía no tuvo acceso 

al conocimiento del funcionamiento de los ministerios, sus actuaciones administrativas y la 

administración de los bienes públicos, por lo que ha sido un clamor ciudadano expresado en 

los últimos meses que se proceda a dar a conocer el estado de los ministerios en que fueron 

dejados por la administración anterior y tomar medidas tendentes a prevenir y enfrentar los 

posibles actos de corrupción, en ocasión del ejercicio de funciones públicas o en relación 

con éstas; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que es una responsabilidad de cada poder, ente u órgano 

del Estado asumir las acciones que dentro de sus competencias y facultades deben 

desarrollar a fin de prevenir y enfrentar los casos de corrupción administrativa; 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que resulta necesario que los titulares designados para 

dirigir los distintos ministerios de cara al nuevo período constitucional de Gobierno, 

expliquen al país la situación en que se encuentran los mismos y de las actuaciones 
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administrativas desarrolladas en ellos por sus titulares durante el período anterior;  

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que la Constitución de la República en su artículo 94 

establece: “Las cámaras legislativas, así como las comisiones permanentes y especiales que 

éstas constituyan, podrán invitar a ministros, viceministros, directores y demás funcionarios 

y funcionarias de la Administración Pública, así como a cualquier persona física o jurídica, 

para ofrecer información pertinente sobre los asuntos de los cuales se encuentren 

apoderadas.  

 

Párrafo.- La renuencia de las personas citadas a comparecer o a rendir las declaraciones 

requeridas, será sancionada por los tribunales penales de la República con la pena que 

señalen las disposiciones legales vigentes para los casos de desacato a las autoridades 

públicas, a requerimiento de la cámara correspondiente”; 

 

CONSIDERANDO SEXTO: Que el artículo 309 del Reglamento del Senado de la 

República establece: “Las cámaras legislativas, así como las comisiones permanentes y 

especiales que éstas constituyan, podrán invitar a ministros, viceministros, directores y 

demás funcionarios y funcionarias de la Administración Pública, así como a cualquier 

persona física o jurídica, para ofrecer información pertinente sobre los asuntos de los cuales 

se encuentren apoderadas y que revistan un interés público”; 
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que según establece la parte capital del artículo 199 y su 

numeral 11 del Reglamento del Senado: “Tienen derecho a hablar ante el Senado, previa 

coordinación con la Presidencia del Senado, antes de la fase deliberativa y de decisión del 

Pleno y sobre algún tema conexo a la agenda legislativa parlamentaria, las siguientes 

personalidades: 11) Cualquier funcionario o empleado público que haya sido requerido para 

explicar sobre su gestión como tal”; 

 

CONSIDERANDO OCTAVO: Que el artículo 73 del Reglamento del Senado establece: 

“El Pleno podrá en cualquier momento, a propuesta de un senador o por iniciativa de su 

Presidente, constituirse en Comisión General para los fines de los artículos 199, 315 y 318, 

y de manera excepcional, para tratar de cualquier asunto. La propuesta para constituirse en 

Comisión General se votará sin debates”. 

 

VISTA: La Constitución la República;  

 

VISTO: El Reglamento del Senado de la República. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Invitar a los ministros de Estado de los diferentes ministerios a este pleno del 

Senado, para ser escuchados en Comisión General y ofrezcan informaciones respecto del 



 

 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Departamento Elaboración de Actas 
PERÍODO CONSTITUCIONAL 2020-2024 

PERÍODO LEGISLATIVO 2021-2022 

 

EXTRACTO DE ACTA No.034 

Sesión Ordinaria del día 09 de marzo de 2021 

 Página 5 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, República Dominicana. 

Tel.: 809-532-5561 ext. 5100 

 

 

estado en que encontraron los ministerios que dirigen y de las actuaciones administrativas 

desarrolladas en la gestión que les precedió, así como su situación actual.  

 

SEGUNDO: Disponer que la presidencia del Senado establezca la fecha y la hora en que 

serán escuchados los ministros de Estado, de uno en uno, ante el Pleno del Senado, 

constituido en Comisión General, previa comunicación de la invitación, de acuerdo a los 

procedimientos legislativos y conforme a la Constitución de la República.  

 

Dada... 

 

Iniciativa presentada por… 

 

Antonio Taveras Guzmán 

                                                    senador de la República 

provincia Santo Domingo 

 

SENADOR ANTONIO MANUEL TAVERAS GUZMÁN: Antes de la votación, quiero, 

que la resolución se modifique, para que además de los ministros y ministras, se incluyan 

los directores y directoras generales de las distintas dependencias del Estado dominicano. 

Gracias. 
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SENADOR PRESIDENTE: Los honorables senadores que estén de acuerdo, primero con 

la modificación que solicita el senador Antonio Manuel Taveras Guzmán,  levanten su 

mano. 

 

Votación 022 “Sometida a votación la propuesta de 

modificación del senador Antonio Manuel Taveras 

Guzmán, referente a la Iniciativa No. 0525-2021 a la 

Resolución mediante la cual el Pleno del Senado 

invita a los ministros de Estado para ser escuchados 

en Comisión General, para que ofrezcan 

informaciones respecto del estado en que 

encontraron los ministerios que dirigen y de las 

actuaciones administrativas desarrolladas en la 

gestión que les precedió,  para que se incluyan ‘los 

directores y directoras generales de las distintas 

dependencias del Estado dominicano’. 24 VOTOS 

A FAVOR, 26 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADA LA 

MODIFICACIÓN.” 
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SENADOR PRESIDENTE: Aprobado, y ahora sometemos la Iniciativa No.00525-2021, 

con su modificación que fue solicitada. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, con la aprobación de esta 

iniciativa, para invitar a los ministros y a los directores generales, para ser escuchados en 

Comisión General, favor  levantar su mano derecha. 

 

Votación 023 “Sometida a votación la Iniciativa 

No.0525-2021, Resolución mediante la cual el Pleno 

del Senado invita a los ministros y directores 

generales de las distintas dependencias del Estado 

para ser escuchados en Comisión General, para que 

ofrezcan informaciones respecto del estado en que 

encontraron los ministerios que dirigen y de las 

actuaciones administrativas desarrolladas en la 

gestión que les precedió. 25 VOTOS A FAVOR, 27 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADA EN ÚNICA 

LECTURA CON SU MODIFICACIÓN.” 
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Realizado por: Inés María Rodríguez. 

 

Corrección de Estilo y Técnica: María A. Collado Burgos. 

 

Directora: Famni María Beato Henríquez.  
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